
U.E.P.C
UNION DE EDUCADORES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
25 DE MAYO 427. Teléfono: 410-1400 - Correo Electrónico: uepc@uepc.org.ar

Córdoba 19 de noviembre de 2019.-

Al Sr. Ministro de Trabajo de la Provincia

Dr. Omar SERENO

S______________/______________D

De nuestra mayor consideración:
Juan B. MONSERRAT, Zulema MIRETTI y Oscar I. D RUIBAL -

Secretario General, Secretaria General Adjunta y Secretario de Coordinación Gremial, respectivamente- de 
la UNION DE EDUCADORES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, se dirigen a UD., a los fines de expresar y 
solicitar lo siguiente:

Que nuestra entidad sindical representa a los docentes que se 
desempeñan en el cargo de Maestro de Grado de Enseñanza Especial (Código 13-455), quienes cumplen la 
función de Docentes de Apoyo a la Integración de educandos que presentan necesidades educativas 
especiales derivadas de la discapacidad y son incorporados en los distintos niveles y modalidades del 
sistema educativo provincial.

Que dicha tarea implica el acompañamiento de un número 
determinado de alumnos en la situación mencionada, que concurren a distintos establecimientos 
educativos en diversas localidades o barrios, según se trate de la Ciudad de Córdoba o el interior provincial.

Que en función de ello, el docente debe trasladarse a dichos 
establecimientos a los fines de acompañar el proceso educativo del mencionado educando, como de los 
docentes con quienes lo lleva a cabo.

Que tal manera, el cargo de Maestro de Grado de Enseñanza 
Especial que originalmente se cumplía en un establecimiento educativo en el marco de una jornada laboral 
específica, al asignarse en carácter de Docente de Apoyo a la Integración, implica que el docente deba 
trasladarse a distintos ámbitos laborales en una jornada laboral flexible.

Que atento a lo señalado, la Resolución Nro. 667/11 del Ministerio 
de Educación de la Provincia de Córdoba, que regula lo referente a la integración de los alumnos con 
necesidades derivadas de la discapacidad, determina en su artículo 12 que “Los docentes de apoyo a la 
integración percibirán un complemento salarial según el itinerario que realicen para cumplir sus 
obligaciones.”

Que la entidad sindical que representamos ha realizado numerosas 
gestiones y peticiones ante las autoridades del Ministerio de Educación de la Provincia a los fines que 
cumplan con la norma señalada, regulando la misma y proveyendo a los docentes de dicho complemento 
salarial.



Que la última oportunidad que hicimos presente nuestro reclamo a 
las autoridades, fue el pasado 3 de octubre, donde nos reunimos con el representante del Ministerio de 
Educación de la Provincia.

Que atento a no tener ninguna respuesta a la demanda formulada, 
la U.E.P.C ha dispuesto brindar cobertura gremial a aquellas/os docentes que se ven impedidos de cumplir 
con sus obligaciones ante la carencia de medios, dado el incumplimiento oficial.

Asimismo, solicitamos a Ud. en los términos que hubiere lugar 
convoque e inste a las autoridades educativas a cumplir con la obligación prescripta en la mencionada 
Resolución Nro. 667/11.

Sin otro particular.
Saluda a Ud. atentamente


